
Hay, no obstante, tendencias alentadoras, en
buena parte gracias al establecimiento de cuotas
en un número creciente de países. La cantidad de
parlamentos en los que las mujeres representan el
30% o más de la legislatura –el patrón de medi-
da crítico sobre participación parlamentaria de 
la mujer reconocido por la Plataforma para la
Acción de Beijing de 1995– se ha cuadruplicado
en los últimos 10 años. Algunos de los cambios
más impresionantes en la representación política
de la mujer se han dado en países previamente
asolados por los conflictos, como el Afganistán,
donde, tras estar excluidas de la política, las
mujeres constituyen hoy el 27,3% del cuerpo
legislativo. Otros ejemplos son Burundi y 
Timor-Leste, que tienen actualmente un gran
número de mujeres parlamentarias (30,5% y
25,3%, respectivamente). Los niveles de repre-
sentación femenina en esos tres países son un
ejemplo de la adopción exitosa de la política 
de cuotas durante su transición política21.

La elección, en 2005, de Ellen Johnson-Sirleaf
como Presidenta de Liberia y, a principios de
2006, de Michelle Bachelet como Presidenta de
Chile, marcaron dos importantes momentos en
la historia del liderazgo político de la mujer en
África subsahariana y América Latina, respecti-
vamente. En Europa Oriental, Letonia se convir-
tió en 1999 en la primera ex república soviética
en elegir a una presidenta como Jefa de Estado.
Finlandia, Irlanda y Filipinas también tienen 
presidentas (en los dos primeros países, el presi-
dente es también Jefe de Estado; en el tercero, 
es Jefe de Estado y Jefe de Gobierno). Hay muje-
res que son Jefas de Gobierno en Alemania, 
las Antillas Holandesas, Bangladesh, Jamaica,
Mozambique, Nueva Zelandia y la República 
de Corea22.

A nivel ministerial, las mujeres están menos
representadas que a nivel parlamentario. Para
enero de 2005, ocupaban 858 carteras en 183
países, lo que significa que solo el 14,3% de 
los ministros de gobierno de todo el mundo eran
mujeres23. Diecinueve gobiernos no tenían muje-
res ministras y, en los que sí tenían, generalmente
había entre una y tres. Para marzo de 2006, solo
tres países –Chile, España y Suecia– habían 
conseguido la paridad entre los géneros en las
carteras ministeriales. 

Más allá de las cifras

La representación femenina en los parlamentos
nacionales es, indudablemente, una medida clave
de la habilitación política que han alcanzado las
mujeres y de la voluntad de los países para hacer
escuchar la voz de los defensores de la niñez.
Pero las cifras no son más que un punto de refe-

rencia –necesario, por cierto– y no una medida
exacta del grado de influencia de las mujeres. Un
amplio análisis de la asignación de recursos del
presupuesto para las cuestiones de género en los
países en desarrollo, que llevó a cabo la
Secretaría de la Commonwealth, indicó que el
cambio de actitud en torno a cuestiones de géne-
ro debe ir acompañado de recursos adecuados y
de ciertas aptitudes24. Junto con las organizacio-
nes femeninas y los partidos políticos, una fun-
ción vital de los gobiernos es garantizar la
habilitación de la mujer. Esto se logra creando
conciencia entre los funcionarios sobre las cues-
tiones de género o estableciendo foros dedicados
a la formulación de políticas relacionadas con la
mujer, como ministerios de asuntos femeninos y
departamentos para la igualdad de oportunidades.

Por ejemplo, un minucioso estudio sobre la capa-
cidad de respuesta de los gobiernos frente a la

niños, y la Ley contra la Violencia Doméstica,
promulgada en 200315.

Cambiar el rostro de la política

El trabajo que realizan las mujeres parlamenta-
rias no repercute solamente en las leyes. En reali-
dad, su influencia va más allá de sus acciones
inmediatas y están alentando cambios en las
prioridades y las políticas de los legisladores
nacionales, incluidos sus colegas masculinos.

Diversas investigaciones sugieren que los legisla-
dores masculinos son cada vez más conscientes de
la importancia de los temas relativos a la mujer 
y la familia, y muchos son eficientes aliados en 
la promoción de la igualdad entre los géneros.
Por ejemplo, en los tres países de América Latina
antes citados (Argentina, Colombia y Costa
Rica), los legisladores masculinos apoyan decidi-
damente tanto los asuntos que conciernen a 
la mujer (68%) como los que se refieren a la
familia y a la infancia (66%). Pese a que estos
porcentajes son inferiores a los indicadores de 
las mujeres legisladoras (el 94% para los asuntos
femeninos y el 79% para cuestiones de familia e
infancia), la investigación cualitativa basada en
entrevistas con parlamentarios sugiere que el
interés de los hombres por estos temas va en
aumento16.

Los cambios en las prioridades legislativas han
estado acompañados de transformaciones sutiles,
pero significativas, en el medio parlamentario.
Dos ejemplos tienen que ver con los horarios de
las sesiones parlamentarias y la disponibilidad 
de servicios para la atención y el cuidado de los

niños en las legislaturas nacionales. Como resul-
tado directo del ingreso de un alto número 
de mujeres en las legislaturas, los parlamentos 
de varios países –incluidos el Reino Unido y
Sudáfrica– han modificado los horarios de sus
sesiones para adaptarlos a las necesidades de las
mujeres que tienen responsabilidades familiares17.
En el norte de Europa, el Parlamento de Suecia
estableció una guardería para los legisladores18, y
la Asamblea Nacional de Escocia creó otra para
que los constituyentes visitantes “que tienen que
cuidar a sus hijos pequeños (usualmente mujeres)
puedan reunirse con sus representantes”19.

Hay pocas mujeres en el Parlamento, 
pero se ven señales de progreso

A pesar de que las mujeres casi siempre se cuen-
tan entre los más firmes defensores políticos de la
infancia, la mujer y la familia, y de que fortalecer
su participación en el Parlamento es un propósito
clave de los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(específicamente del ODM 3), su número en los
parlamentos nacionales sigue siendo bajo.

Las mujeres están subrepresentadas en todos los
parlamentos nacionales; de hecho, en julio de
2006 suponían menos del 17% de todos los par-
lamentarios del mundo. Diez países no tienen
mujeres parlamentarias, y en más de 40 países
representan menos del 10% de los legisladores.
Los países nórdicos tienen las mayores tasas de
participación: las mujeres representan cerca del
40% de los parlamentarios en las cámaras alta y
baja combinadas. Las tasas más bajas correspon-
den a los Estados Árabes, con un promedio
regional inferior al 8%20.
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Gráfico 4.3 Participación de la mujer en los parlamentos nacionales 

de las diferentes regiones

Fuente: Se utilizaron datos de la base de datos de la Unión Interparlamentaria sobre “Mujeres en los Parlamentos nacionales”, 
<http://www.ipu.org/wmn-e/classif.htm>, consultada en junio de 2006.
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